
11078 29 julio 1968 B O. del E.-Núm. 181 

DISPOSIClON TRANSITORIA 

Por excepción de lo dispuesto en el apartado b) del panafo 
primero del artículo quinto de esta Ley, durante el plazo de 
diez afios a partir de su vigencia, las resoluciones firmes de 
los Jurados Provinciales tendrán eficacia para rectüicar las 
lnmatriculaciones contradictorias del Registro de la Propiedad, 
salvo que las mismas se hayan producido en virtud de sentencia 
f1rme dictada en el juicio declaratorio correspondiente. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados, en cuanto se opongan a lo dispuesto en 
esta Ley, los artículos cuarto, párrafo tres, de la Ley de Montes, 
de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete, y vein
titrés de su Reglamento, de veintidós de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos, asi como los artículos ochenta y ocho y 
ochenta y nueve de la Compilación de Derecho Civil Especial 
de Galtcia. de dos de diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

El Pres1dente de las Cortes, 
ANTONIO lTURMENDI BAl'iALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 53/1968, de 27 de julio, por la que se modifica 
la denominación del capítula VIII 1/ la redaccirin 
del articulo 50 de la Ley 48/1960, de 21 de julio. 
sobre Navegacion Aére a. 

El capitulo octavo de la Ley cuarenta y ocho/mil novecien
tos sesenta, de veintiuno de julio. sobre Navegación Aérea. prevé 
]a adopción de diversas medidas referentes a las aeronaves y 
a los servicIos aéreos cuando concurran graves motivos de in· 
terés público, 

Tales medidas. relativas a los medios materiales. encuentran 
el! complemento adecuado en otras concernientes a los medios 
personales. como son la movilización de las Empresas de trans
porte aéreo y la militarización de su personal. ambas de 
adopción justüicada por razones de defensa nacional o de in
terés público, y cuya ejecución debe atribuirse también al Mi· 
nisterlo del Aire, dada la competencia que en todo lo referente 
a la navegación aérea le concede la mencionada Ley, 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada po,: las 
Cortes Españolas. vengo en sancionar: 

ArtIculo prlmero.-La denominación del capitulo octll.VO de 
la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta, de veintiuno 
de julio, sobre Navegación Aérea. queda redactada de la torma 
si~iente: 

«Requisas, incautaciones y movi:lZación.» 

Articulo segundo.-El articulo cincuenta de la mencionada 
Ley queda redactado de la forma siguiente: 

«Artículo cincuenta.-Uno. Corresponde al Ministerio del Aire 
la ejecución de la movilización total o parcial acordada por el 
Gobierno conforme a la legislación vigente, de Empresas españo
las de transporte aéreo, as! como la consiguiente militarIZación 
del personal y consideración del mismo a las categorías militares 
pertinentes, 

Las aeronaves de las Empresas movilizadas que se empleen 
para el transporte público no se considerarán aeronaves de 
Estado. 

Dos. Cuando lo aconsejen motivos de defensa nacional, or
den público o sanitario, el Gobierno podrá. limitar la actuación 
de Empresas e ·intervenir la estancia y vuelo de aeronaves. 

También podrán adoptarse medidas restrictivas respecto al 
personal y a la presencia a bordo de determinados técnicos o 
especialistas durante el vuelo.» 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de julio ce 
mil novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO lTURMENDI BASALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 54/1968, de 27 de JUlio. de OrdenaclOn Rural. 

La legislación que establece las dll'ectrlC€S generales del de.i
arrollo económico y social del pais señala la ordenación rural 
como uno de los medios para alcanzar, con la participación de los 
propios agricultores. los objetivos que se indican a la acción del 
Estado en el sector agrario 

La presente Ley sirve de modo dlrecLO .la politica del des
arrollo al articular las normas que han de presidir la ordenación 
rural, actividad básica en materia de estructuras agrarias, ini
ciada ya de modo limitado por el Gobierno al amparo de dis
posiciones reglamentarias. pero pendiente hasta abora de que, 
recogiendo la experiencia adquirida, se trace de modo ('ompleto 
el marco de la institución y se autoricen medios de actuación 
que, teniendo cabida bajo aquella rúbrica. requieran para su 
9J)licación la promulgación de preceptos con rango de Ley. 

La 'ordenación rural se defJ.I1e como una actividad del Estado 
dirigida en primer término a conseguir la constitución de Em
presas agrarias de dimensiones suficientes y de características 
adecuadas en orden a su estructura. capitalización y organización 
empresarial, pero encaminada también a promover, con la 
actuación coordinada de los diferentes Departamentos ministe
nales y de la OrganizacIón Sindical, la formación profesional 
y cultural, la reestructuración de núcleos rurales, la instalación 
de Industrias. servicios y cuantas actividades conduzcan a me
Jorar el bienestar socia! de ia población. 

La amplitud de los objetivOS señalados y la complejidad de 
los medios que deban ponerse en juego hacen inevitable que la 
acción del Estado, para que no pierda en intensidad, se realice ' 
de forma sucesiva en comarcas previamente delimitadas por el 
Gobierno. Solamente con esta orientación. claramente marcada 
por otra parte en la Ley aprobatoria del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, resulta posible alcanzar los fines propuestos 
porque la ayuda del Estado ha de consistir preferentemente en 
estímulos económicos ofrecidos a expensas del erario público. 
y parece evidente que la limitación de los recursos disponibles 
obliga ante todo a asegurar la rentabilidad de las inversiones 
que se realicen. seleccionando previamente las comarcas donde 
sea más urgente y necesaria la reforma, sometiendo ésta a es
tudios preVios y planes coord1n~os de actuación y ejercitando, 
por último, un serio control que garantice en cada caso la co
rrecta aplicación de los fondos. 

Entre las finalidades que el Estado se propone conseguir a 
través de la ordenación rural ocupa el lugar preferente la crea
ción de explotaciones agrarIas de dimensiones adecuadas para 
una mejor utilización de los recursos. Con este objeto, la Ley 
regUla y fomenta .la compra y redistribución de tierras, señala 
una nueva orientación a la concentración parcelaria, autoriza 
con las necesarias garantías .a incorporación del patrimonio mu
nicIpal al proceso de reestructuración de las explotaciones y es
timula las agrupaciones de agricultores para la explotaCión en 
común en cuanto constituyen un medio para aumentar la di
mensión de la empresa. que permite al mismo tiempo mante
ner una vinculación con la tierra a los campesinos que, cada 
día en mayor medida, trasladan su actividad a otros sectores 
económicos. 

La protección que el Estado ofrece a las explotaciones agra
rias de caracterlsticas adecuadas se traduce, aparte de la orien
tación técnica; en subvenciones y créditos de singular ¡"gilidad 
Respecto de las primeras, la presente Ley no hace sino cifrar 
la cuantía y determinar las condiciones de las que fueron anun
ciadas al aprobar el Plan de Desarrollo Económico y Social para 
el periodO mil novecientos sesenta y cuatro/sesenta y siete (Ley 
ciento noventa y cuatro/mil !lovecientos sesenta y tres, de vein
tiocho de diciembre) Por lo que se refiere a los crédItos. se 
establecen condiciones favorables en orden a los plazos y tipos 
de interés que harán factible la adquisiCión de las tierras neceo 
sarias para completar las explotaciones hasta alcanzar las con
diciones mínimas, y se autoriza asimismo, en la medida en que 
la sol'vencia de los agricultores modestos no les permita prestar 
las garantías normales, la concesión de préstamos en base a la 
solvencia moral del prestatario y la viabilidad económica de 
la operación. condiciones que en las comarcas de ordenación 
rural pueden ofrecerse sin temor alguno por el estrecho y con
tinuo contacto que en ellas mantiene la Administración con loa 
empresarios agrícolas. 

La Ley se refiere, por último, a un tema que no pUede des
conocerse a! afrontar el futuro. El proceso de desarrollo económi
co Yo social del pais determina una honda transformación d~l 
medio rural, como consecuencia. principalmente de la despo
blación de las pequeñas aldeas. La ordenación rural. al abordar 
la transformación integral y potencIar los recursos de una co
marca. permite seleccionar con perspectivas de futuro los pue
blos más adecuados para agrupar varios municipios y servir de 


